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donde se detalle la ejecución del recurso recibido por concepto de la 
estampilla aquí autorizada.

Artículo 8°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación y deroga todas aquellas normas que le sean 
contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Iván Leonidas Name Vásquez.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Andrés David Calle Aguas.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada, a 26 de julio de 2024.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público de la República de 

Colombia, delegatario de funciones legales y constitucionales, mediante 
Decreto número 0917 del 22 de julio de 2024

RICARDO BONILLA GONZÁLEZ
El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo Bustos.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González
La Ministro de Salud y Protección Social,

Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez.

LEY 2393 DE 2024
(julio 26)

por medio de la cual se modifica la Ley 769 de 2002 y se reglamenta el uso del cinturón de seguridad de tres 
puntos para el transporte escolar.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto modificar la Ley 
769 de 2002 y reglamentar el uso del cinturón de seguridad de tres puntos 
para todos los vehículos de Servicio Público de Transporte Terrestre 
Automotor Especial en las zonas urbanos y rurales del país, cuyo objeto 
sea la prestación del servicio de transporte escolar o de estudiantes entre 
el lugar de residencia y un establecimiento educativo u otros destinos que 
se requieran para realizar las diferentes actividades programadas por un 
plantel educativo.

Artículo 2º. Modifíquese el artículo 82 de la Ley 769 de 2002, el cual 
quedará así:

Artículo 82. Cinturón de seguridad. En el asiento delantero de los 
vehículos, solo podrán viajar, además del conductor, una (1) o dos (2) 
personas de acuerdo con las características de ellos.

Es obligatorio el uso del cinturón de seguridad por parte del conductor 
y de los pasajeros ubicados en los asientos delanteros del vehículo en 
todas las vías del territorio nacional, incluyendo las urbanas.

Los menores de diez (10) años no podrán viajar en el asiento delantero 
del vehículo. Por razones de seguridad, los menores de dos (2) años 
solo podrán viajar en el asiento posterior haciendo uso de una silla que 
garantice su seguridad, y que permita su fijación a él, siempre y cuando 
el menor viaje únicamente en compañía del conductor.

A partir de los vehículos fabricados en el año 2004, se exigirá el 
uso de cinturones de seguridad en los asientos traseros, de acuerdo 
con la reglamentación que sobre el particular expida el Ministerio de 
Transporte.

Todo vehículo destinado al transporte escolar debe tener cinturones 
de seguridad de no menos de tres puntos de anclaje paro cada uno de 
sus ocupantes. El uso de los cinturones de seguridad será obligatorio 
durante todo el recorrido, situación que deberá corroborar el adulto 
acompañante de que trata el artículo 2.2.1.6.10.3 del Decreto número 
1079 de 2015. Ningún estudiante o menor de edad, podrá transportarse 
en vehículos de transporte escolar que no cumpla con las condiciones de 
seguridad de que trata el inciso anterior.

Parágrafo 1°. Ningún vehículo podrá llevar un número de pasajeros 
superior a la capacidad señalada en la licencia de tránsito, con excepción 
de los niños de brazos.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Transporte reglamentará el uso de los 
cinturones de seguridad para las zonas diferenciales para el Transporte 

Escolar en donde la zona geográfica no permita cumplir con el cinturón 
de tres puntos.

Artículo 3°. Reglamentación, vigilancia y control. El Ministerio 
de Transporte y la Superintendencia de transporte en el marco de sus 
funciones reglamentarán, vigilarán y controlarán la aplicación de lo 
establecido en la presente ley.

También se tendrá en cuenta para la implementación de los cinturones 
de seguridad de tres puntos, el Reglamento número 16 de la Comisión 
Económica de las Naciones Unidas para Europa (CEPE); así como todas 
las disposiciones relativas a la homologación de cinturones de seguridad, 
sistemas de retención, sistemas de retención infantil y sistemas de 
retención infantil ISOFIX para ocupantes de vehículos de motor de 
carácter internacional, adoptadas por Colombia, y cualquier otra norma a 
la que el país se adhiera.

Artículo 4°. Promoción y concientización. El Ministerio de Transporte, 
en coordinación con el Ministerio de Educación y otras entidades 
pertinentes, promoverá campañas de concientización y educación pública 
sobre la importancia del uso del cinturón de seguridad de tres puntos 
en los vehículos de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor 
Especial destinados al transporte escolar. Estas campañas incluirán 
información sobre los beneficios de esta medida para la seguridad de los 
estudiantes y la prevención de lesiones en caso de accidentes de tránsito.

Artículo 5°. Sanciones por incumplimiento. El incumplimiento de 
las disposiciones establecidas en esta ley por parte de los conductores 
de vehículos de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor 
Especial destinados al transporte escolar será sancionado de acuerdo 
con la normativa vigente, incluyendo multas y la suspensión temporal o 
definitiva de la licencia de conducción, según la gravedad de la infracción 
y previa evaluación de las autoridades competentes.

Artículo 6°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su sanción y 
publicación en el Diario Oficial y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias.

Los vehículos de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor 
Especial, cuyo objeto sea la prestación del servicio de transporte escolar, 
contarán con un término de un (1) año a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley, para adaptar y adecuar los vehículos a la nueva 
normatividad.

Parágrafo. Los vehículos de Servicio Público de Transporte Terrestre 
Automotor Especial, cuyo objeto sea la prestación del servicio de 
transporte escolar en el área rural, contarán con un término de dos (2) 
años a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, para adaptar y 
adecuar los vehículos a la nueva normatividad.
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El Presidente del honorable Senado de la República,
Iván Leonidas Name Vásquez.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Andrés David Calle Aguas.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada, a 26 de julio de 2024.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público de la República de 
Colombia, delegatario de funciones legales y constitucionales, mediante 
Decreto número 0917 del 22 de julio de 2024.

RICARDO BONILLA GONZÁLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.
El Ministro de Educación Superior, 

José Daniel Rojas Medellín.
La Ministra de Transporte,

María Constanza García Alicastro.

LEY 2394 DE 2024
(julio 26)

por medio del cual se garantiza la protección de los derechos de estudiantes gestantes, estudiantes en periodo 
de lactancia y estudiantes en licencia de paternidad en las instituciones educativas del país.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto garantizar la 
protección de los derechos de estudiantes gestantes, estudiantes en periodo 
de lactancia y estudiantes en licencia de paternidad en las Instituciones 
Educativas del país, con el fin de que no se vean afectados sus derechos 
fundamentales y puedan seguir desarrollando sus actividades académicas 
sin poner en riesgo su vida, la del menor o feto en gestación.

Las disposiciones establecidas en esta ley serán aplicables a los 
estudiantes de los establecimientos educativos oficiales y privados de 
educación básica y media, a las instituciones de educación superior, 
instituciones técnicas, tecnológicas o universitarias definidas en el 
Capítulo IV del Título I de la Ley 30 de 1992, y los demás centros que 
presten el servicio educativo.

Artículo 2º. Garantía en el acceso y permanencia de estudiantes en 
estado de gestación, en periodo de lactancia o con licencia de paternidad. 
Todos los establecimientos educativos del país deberán garantizar que 
los y las estudiantes que se encuentren en estado de gestación, o en 
periodo de lactancia, o los estudiantes que se encuentren en licencia dé 
paternidad debidamente comprobada y certificada, gocen del derecho 
a la educación con los ajustes requeridos en la prestación del servicio 
educativo considerando la situación transitoria por la que atraviesan, de 
tal forma que sea equiparable a los demás alumnos y alumnas en relación 
o su acceso y permanencia, lo cual implica que las y los estudiantes que 
se encuentren en esta situación no pueden ser objeto de algún tipo de 
discriminación.

Artículo 3°. Prohibición de negar el acceso o la permanencia en 
la educación de los y las personas en estado de gestación, en periodo 
de lactancia o con licencia de paternidad, así como la imposición 
de sanciones de suspensión o expulsión escolar, con ocasión de su 
estado. Ningún establecimiento educativo puede utilizar el estado de 
gravidez, lactancia o licencia de paternidad en la que se encuentren las 
o los estudiantes como causal de negación, suspensión, expulsión, o 
cancelación de la matrícula o alguna medida similar.

Artículo 4°. Facilidades académicas para estudiantes en estado de 
gestación, en periodo de lactancia o con licencia de paternidad. Todos 
los establecimientos educativos deberán contar con un plan metodológico 
para garantizar y facilitar la adecuada prestación del servicio educativo 
a las estudiantes en estado de gestación, en periodo de lactancia o a los 
y las estudiantes con licencia de maternidad y de paternidad. Dicho plan 
deberá contener, entre otras disposiciones:

La adopción de herramientas pedagógicas que respondan a los ajustes 
razonables que garantizan la asistencia a clases, presentación de trabajos, 
entre otras actividades académicas que el estudiante en esta condición 
deba realizar, para continuar su trabajo académico desde casa, de ser 
necesario.

Un programa de flexibilización académica en el cual se adecúen todas las 
actividades académicas a desarrollar en el periodo de gestación, lactancia 
o licencia de paternidad de tal manera que permitan la culminación de 
los periodos académicos sin extensiones innecesarias e injustificadas, 
la adopción de cambios en las formas y fechas de presentación de las 
actividades académicas, evaluaciones, trabajos, entre otros aspectos que 
faciliten el cumplimiento de las obligaciones académicas a cargo de los y 
las estudiantes que se encuentren bajo alguna de estas condiciones.

Parágrafo. Las Secretarías de Educación de las Entidades Territoriales 
Certificadas en educación vigilarán el cumplimiento de esta disposición 
por parte de los establecimientos educativos.

Artículo 5º. Ningún establecimiento educativo del país podrá negarse 
a brindar la opción de continuar con el proceso de formación académica 
de estudiantes en estado de gestación, en período de lactancia o con 
licencia de paternidad a través de medios virtuales o remotos. Tampoco 
podrán negarse a flexibilizar las jornadas y actividades curriculares de 
los estudiantes en estado de gestación, en período de lactancia o con 
licencia de paternidad. Lo anterior, siempre y cuando el o la estudiante 
le manifieste a la institución educativa la necesidad de continuar sus 
estudios a través de medios virtuales o remotos, soportando la situación 
con certificaciones médicas, psicológicas, laborales, o de otra índole que 
prueben tal condición.

Para tal efecto el Ministerio de Educación deberá diseñar los lineamientos 
para la flexibilización de las actividades, y en asocio con el Ministerio de 
Tecnologías de la información y comunicación establecer las rutas para 
proveer a instituciones y estudiantes de las herramientas tecnológicas que 
permitan desarrollar actividades académicas .flexibilizadas remotas en 
épocas de gestación, lactancia y licencia de paternidad.

Parágrafo. Para el caso de las estudiantes en período de lactancia 
solo se necesitará el registro civil de nacimiento del menor para que la 
institución educativa brinde por un período no menor a 18 semanas los 
beneficios de esta ley. Para el caso de los estudiantes que requieran una 
licencia de paternidad para el cuido de la madre y el menor recién nacido, 
deberán acreditar lugar de residencia que coincida con el de la madre y 
el menor, además del correspondiente registro civil de nacimiento con el 
que prueben su filiación parental, para acceder a los beneficios que brinda 


